
Los gobiernos de la revolución: El Maximato. 

 

Se conoce como Maximato al periodo entre 1928 y 1934 – 1935, debido a la tendencia general a 

considerar que, en ese lapso, el “Jefe Máximo”, Plutarco Elías Calles, ejerció sobre la política 

mexicana una influencia determinante, siendo tutor de los gobiernos de de Emilio Portes Gil, 

Pascual Ortiz Rubio y Abelardo Rodríguez,  lo que dio origen a que las personas que ocuparon el 

cargo de presidente de la República durante esos años fueran considerados “peleles”.  

Es obvio que Calles no podía ya ocupar la presidencia en el periodo inmediatamente posterior al 

suyo, y tampoco habría de hacer uso después de la reforma constitucional que permitía la 

reelección no sucesiva, establecida a fin de que Obregón volviera a la presidencia.  

* Gobierno interino de Emilio Portes Gil (1928 – 1930) 

Dentro de su gabinete se encontraban cinco de los colaboradores más importantes del gobierno 

de calles, entre ellos Luis Montes de Oca, secretario de Hacienda, y Manuel Puig Casauranc como 

Jefe del Departamento del Distrito Federal.  

A finales de 1928, la idea de constituir el Partido de la Revolución correspondía a una necesidad no 

solo del círculo de amigos del presidente Portes Gil sino, en general, del grupo gobernante. Así el 4 

de marzo de 1929 quedo oficialmente conformado el PNR (Partido Nacional Revolucionario).  

* Pascual Ortiz Rubio (1930 – 1932) 

- Acepto el ingreso de México a la liga de las naciones 

- Amplio la red telefónica del país 

- Ratifico la libertad de cultos 

* Abelardo L. Rodríguez (1932 – 1934) 

 

- Estableció el salario mínimo 

- Reformo la ley 

- Ley de Patrimonio Ejidal 

- Envió al Congreso de la Unión la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de México 

- Le fue otorgado el control total de cambios al Banco de México por decreto el 2 de mayo de 1933 

- Inauguró el Palacio de Bellas Artes. 

 


